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1 
Resulta: 

· Que st'gún Carta.Cuenta que corre al follo 
SUMARIO 

PODl!R fJfCUTIVO 

OOllERNACION V ANl!XOS 

fallo• de la Contralorla Especial de Cuen· 
t11 Locales • • • , • • • • • • Pág. 3633 

12, hubo un movimiento de Ingresos y Egre· 
sos de Cuarenta y Tres Mil Sesenta y Cua· 
tro Córdobas con Ochenta y Dos Centavos 
ces 43,064.82), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y HACll!NOA Y CREDITO PUBLICO 

franqu!clat y Prlvlleglo1 a •Algodone­
ro1 Nicara¡üenau, Sociedad Coopera~ 
Uva Anónima• • • • • , • • 

RADIODIFUSION 

Licencia . • • . . . . . . . 
MINISTl!RIO DE Ect:ONOMIA 

Autorización para Acuftaclón de Mone-
das de q:o.25 .. . • • • • • • • • 

exención de Depóalto Previo a favor de 
Chamorro Benard • , • • • • • • 

Solicitud de Concealón de Exploración 
de Petróleo de la Comp1ftla • f110 
Standard 011, S. A.--\.lmlted,-Area cfl 
Pacifico 2• . • , • • • • • • • 

Considerando: 
• 3638 Que por terminada la Glosa Administrati· 

va de esta Cuenta que estuvo a cargo del 
Contador don joaquin Zepeda V., éste dio 

e- 3639 en traslado el expediente respectivo al )efe 
de esta Sala, en providencia de las diez de 
la maftana del cinco de Diciembre de mil 

e 3639 novecientos sesenta y tres, follo 7, sin repa· 
ros pendientes, en tal virtud, esta superiori· 

e 3639 dad proveyó ordenando que las presentes 
diligencias pasaran a conocimiento del sus· 
crlto para los fines del trámite judicial y fa. 

3640 llo, habiendo puesto el cCúmplese1 a las 
e once de la maftana del mismo dia, mes, 

Sección de Patente. de Nlcara¡ua afio, según consta al reverso del follo 7; y 

Marca• de fábrica, , , • • , • • e 3642 Considerando: 
SfCCION JUDICIAL 

Remate• • • • • • 
Tftulo1 Supletorio• • 
Terreno• Munlclpalee 

Que en escrito del veinte de febrero de 
• 3645 mil novecientos sesenta y cuatro folio O, el 

• • : : : : : e 3646 Defensor de Oficio don J. Manuel Arostegul 
• . • • • • • • • 3648 f., en su calidad de Defensor de Oficio, pi· 

dió se le tuviese por personado como apode· 
rado del Cuentadante don Hidegardo Bay­
res, en tal virtud el suscrito lo tuvo como 
tal por auto de las ocho y quince minutos 
de la maflana del mismo dfa, mes, ano y 
folio, mandando tomar razón del Poder y 

PODER EJECUTIVO 

&obernaoi6n ., An1x01 

Fallos de la t,;ontraloria Especial a correr los traslados de Ley a las partes; y 

de= Cuentas Locales 

_ Exp. No. 166 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. - Managua, 
D. N., veinticinco de Febrero de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro. Las once de la ma­
ftana. Examinada que fue la cuenta de la 
Tesoreria Municipal de Somoto, Departamen• 
to de Madriz, que el seftor Hildegardo Bay· 
res, mayor de edad, usado, oficinista, y de 
aquel domicilio, llevó durante el periodo del 
primero de Enero al treinta de junio de mil 
novecientos sesenta y dos. 

Considerando: 
Que en escrito del veintiuno de febrero 

de mil novecientos sesenta y cuatro folio 11, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste· 
gul f 'f devolvió el traslado expresándose asf: 
cLos dieciséis reparos formulados a esta 
cuenta, fueron desvanecidos en la O losa Ad· 
minlstrativa, pQr el contador que intervino, 
como lo expresan las razones puestas al mar· 
gen de cada uno de ellos. Por tanto, no 
teniendo mi representado ninguna otra res· 
ponsabilidad por lo que hace a este jui· 
cio, renuncio al resto del término del tras· 

lado y le pido llamar a autos :•ra :~:: ·.••·_ . ~' ' 

"':.-:__:,,;;_ •· --·wircrr #11' c. i ./ .• 1ft7é ·. 
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tencia de Ley•. Y ofda la opinión del se- y Cuatro Centavos (CJ 7 000.54), incluyendo 
nor Fiscal Especffico de Hacienda, está de los términos de apertura y cierre¡ y 
acuerdo con dicho pedimento, de conformi· 
dad con escrito que corre :ti pie del fo· Considerando: 

lio 11 ¡ y Que estando terminada la glosa Adminls· 
.... ~ . trativa de esta cuenta a cargo de! Contador 

• Considerando:_· • don f anor Rodrfguez A., éste dio en trasla· 
" ._ ~ ... Que siendo cierto lo dicho por las partes, l do el expediente, respectivo al Jefe de esta 

, . pues todos los reparos formulados fúeron des· ! Sala, en _providencia d~ las diez y cuarenta y 
vanecidos en la Olosa Administrativa según 1 cinco minutos de la mdnana del primero de 
razones que constan al margen de cada uno :Jul!o de mil noveciento• sesenta y tres, según 
de ellos, y documentos anexos a este Expe·: follo 1 sin reparos pendientes¡ en tal virtud, 
diente, se llamó a autos en providencia de: esta superioridad proveyó 01denando que 
las ocho de la manana del veinticuatro de ! las presentes diligencias pasaran a conoci­
Febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.! miento del suscrito para los fines del trámite 

p T 1 • 1 judicial y fallo, según auto de las once de la 
or an °· 1 manana del mismo dfa, mes, ano y folio 

Con tales antecedentes, ofda la opinión : habiendo puesto el ccúmplese• a las once y 
Fiscal, corridos los trámites de Derecho con : media de la mana na ctel mismo dla mes y 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentarla! ano, srgún consta al reverso del folio' siete· y 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre: ' 
de 1899 segunda edición Oficial y Decreto' · Considerando: 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1036, el suscri· Que en escrito del veintidós de Julio 
to Cont11dor Tramitador judicial en nombre de mil novecientos sesenta y tres folio 9 el 
de la República de Nicaragua, dcfinitiva·nen· Defensor de Oficio don J. ManueÍ Arosteguf 
te: · F,, oslentando el ·Poder correspondiente 

Falla: pidió se le tuviese por personado como apo: 
Que esta cuenta en la forma historiada es derado del Cuentadante, don Francisco O. 

buena y por consiguiente se aprueba, que Rizo O., en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
dando el senor Hildegardo Bayres, de cali· como tal por aul\J de las ocho y quince mi· 
dades conocidas en autos, junto con su fía nutos de la maftana del mismo dfa, mes, ano 
dor solidario, libres y solventes con los fon· Y folio, mandando tomar razón del Poder y 
dos de la Tesorerfa Municipal de Somoto, a correr los traslados de Ley a las partes¡ y 

Departamento de Madriz, por lo que hace Considerando: 
al periodo del primero de Enero al treinta 
de junio de mil novecientos sesenta y dos, Que en escrito del veintitrés de julio de 
Octavo de su actuación en tal cargo. mil novecientos_ ~esenta y tres, folio 11, el 

Lfbrese copia de esta resolución al intere- Defensor d_e Of1c10 don J. Manuel Arosteguf 
sado para qu,e le sirva de suficiente finiqui· i F., devolvió el traslado expresándose asf: 
to, debiendo presentar por escrito la solici· : clos 3eis repar~s formulados a esta cuenta 
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuentas, 1 fueron desvanecidos en la Olosa Administra· 

Cópiese, notiflquese, publlquese en cla i tiva por el Contador q~e intervino, como lo 
Oaceta• y archfvese.-Oonzalo Yescas R.,-; expresan las razones firmadas al margen de 
Tramitador judiclal.-Maria Auxiliadora Pé : cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
rez U.-Sria. ! mi representado ninguna otra responsabili· 

Exp. No. 293 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

: dad por lo que hace a este juicio renuncio al 
resto del término del traslado y le pido lla· 
mar a autos para dictar sentencia de ley1. Y 
olda la opinión del senor Fiscal General 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe-
dimento, ver folio 11¡ y • 

Considerando: 

Sala del Tribunal de Cuenta!=. - Managua, 
D. N., veinticinco de Julio de mil novecien· 
tos st-senta y tres. Las nueve de la manana. 
Examinada que fue por el Contador de glo· 
sa de esta Sala, don fanor Rodrfguez A. la¡ Que siendo cierto lo dicho por las partes 
cuenta de la Tesorerfa del Patronato Depar- l pues todos los reparos formulados fueron 
tamental de Reos de )inotega, que el seftor j desvanecidos en la glosa Administrativa, se· 
francisco O. Rizo o·, mayor de edad, casa·, gún razones que constan al margen de cada 
do, agricultor y de aquel domicilio, llevó! uno de ellos y documentos anexos a este ex· 
durante el perfodo de Julio a Diciembre. de j pediénte, se llamó a autos en providencia 
mil novecientos sesenta y dos¡ · ·_. .

1 
de las mleve de la maftana del veinticuatro 

Resulta: · de julio de mil novecientos sesenta y tres¡ y 

Que según Carta· Cuenta q
0

ue corre al folio 1 Por Tanto: 
10, hubo un movimiento de Ingresos y Egre· Con tales antecedentes, ofda la opinión 
101 de Siete Mil Córdobas con Cincuenta fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 

i._, .. 

'" 
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J 
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apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentar!j día, mes, año y folio, habien.do pue~to el 
del Tribunal de Cuentas de t 5 de Diciembre "cúmplese" a las once y tremta mmutos 
1899 segunda edición Oficial y De~reto Eje· de la mañana del mismo día, _mes y año, 
cutiv~ de 30 de Marzo de 1936, ef suscrito según consta al reverso del follo 7, y; 
Contador Tramitador judicial en nombre de Considerando: 
la República de Nicaragua, definitivamente¡ j Que en escrito del doce de Marzo de mil 

falla: •novecientos sesenta y tres, folio 9, el De-
. . · ! fensor de Oficio don J. Manuel Arostegu\ 

1 Que esta cuenta tal como se de1a relacao· ! F., ostentando el Poder correspondiente, 
nada es buena Y por consig~lente se .aprue-1 pidió se le tuviese por personado como 
ba, quedando el seftor f ranci~c~ O. Rizo, de apoderado del Cuentadante, don Porfirio 
calidades conocidas en autos, Junto con su Membreño en cuya virtud el suscrito lo 
fiador solidario, libres Y solventes cgn los tuvo como tal por auto de las nueve y 
fondos de la Tesorerl~ del Patronato ep~r· treinta minutos de la mañana del mismo 
tamental de Reos de Jinotega, por ~ qui~ •· dia mes año y folio mandando tomar ra­
ce al período de julio a Diciembred e m no· zó-d del Poder y a ~rrer los traslados de 
vecientos sesenta y dos, Octavo e su ac· L 

1 
rt 

tuación en tal cargo. ey ª as pa es; Y 
. 16 1 · t 1 Considerando: Lfbrese copia de esta resoluc n a m ere· Q 't d 

1 
trec d M de 

d 1 irva de suficiente finiquito • ue en escn o e e e arzo 
~~b~e~~~ ~r~s!n~ar por escrito la solicitud! mil novecientos. ~senta y tres folio 11, el 

1 s t f del Tribunal de Cuentas. : Defensor de o.f!cio don J. Manuel ~roste-
en a ecre ar a : guí F., devolvio el traslado expresandose 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla ! asf: "Los diez reparos formulados a esta 
Gaceta> y archfvese.-Corregldo-nueve- : cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
vale.- Gonzalo Yescas R., Tramitador Judi· ! Administrativa por el contador que inter­
clal.-Ma. Auxiliadora Pérez U., Srla. ¡vino, como lo expresan las razones firma-

. 1 das al margen de cada uno de ellos. Por 
Exp. N

9 
132 : tanto, no teniendo mi representado ningu-

Contraloría Especial de Cuentas Loca- ! na otra responsabilidad por lo que hace 
les. Sala del Tribunal de Cuentas .. Mana-¡ a este juicio renuncio al resto del térmi­
gua D. N., deciséis de Marzo de lllll nove-: no del traslado y le pido llamar a autos 
cie.{tos sesenta y tres. Las nueve de la¡ para dictar senteñcia de Ley". Y oída la 
mañana. Examinada que fue por el Conta-: opinión del señor Fiscal Específico de Ha­
dor de Glosa de esta Sala, don- Joaquín: cienda, está de acuerdo con dicho pedimen­
Zepeda V., la cuenta de la Tesorería Mu-¡ to, ver folio 11,-y 
nicipal de Séba~, Departame~~o de :~!::l Considerando: 
galpa, que el senor don Porfmo '!4-e : Que siendo cierto lo dicho por las par­
ño, mayor de .~~· CaBa;do, Agncul1°r Y: tes pues todos los reparos formulados fue. 
de aquel domicilio, llevo durante e .pe·: ron desvanecidos en la Glosa Administra­
ríodo de Julio a Diciembre de mil novecien-¡ tiva, según razones que constan al niar-
tos sesenta Y uno; ! gen de cada uno de ellos, y documentos 

Resulta: ¡anexos a este expediente, se llamó a au-
Que según Carta-Cuenta que corre al¡ tos en providencia de las siete y cuarenta 

folió 10, hubo un movimiento de Ingresos: y cinco minutos de la mañana del quince 
y Egresos de Nueve Mil Novecientos Cin-l de Marzo de mil novecientos sesenta y 
cuenta y Un Córdobas con Cuarenta y Sie-¡ tres y; 
te Centavos ( C$: 9,951.47), incluyendo los: Por Tanto: 
términos de apertura y cierre; y ! Con tales antecedentes, oída la opinión 

Considerando. . ¡ Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
Que estando terminada l~ Glosa Admi-¡ con ªI><?Yº del ~· 151 de la Ley Regla­

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con-: mentar!ª• del Tnbunal de Cuent8:8 de 1~ 
tador Joaquín Zepeda V., éste dio en tras-! d~ Diciembre 18~9, ~gunda edición Ofi­
lado el expediente, respectivo al Jefe de¡ cial Y Decreto EJecutivo de 30 de ~arzo 
esta Sala, en providencia de las nueve y: de ~9?6, el suscnto Contador, T~amitado; 
veinticinco minutos de la mañana del on-l Judicial en n~~~re de la Repubhca .de Ni­
ce de Febrero de mil novecientos sesenta! caragua, defm1bvamente: 
y tres según folio 7, sin reparos pendien-! Falla: 
tes, en tal virtud, esta superioridad prove-: Que esta cuenta tal como se deja relacio­
yó ordenando que las presentes diligencias l nada es buena y por consiguiente se aprue­
pasaran a conocimiento del suscrito para! ba, quedando el señor don Porfirio Mem­
los fines del trámite judicial y fallo, según! breño de calidades conocidas en autos, jun­
auto de las diez de la mañana del mismo¡ to con su fiador solidario, libres y solven-

l 
, '~ 

--~­·~ · 
. 1 
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tes con los fondos de la Tesorería Munici­
pal de Sébaco, Departamento de Mata­
galpa, por lo que hace al periodo de Julio 
a Diciembre de mil noveci~ntos sesenta y 
uno Sexto de su actuación en tal cargo. 
Líb~se copia de esta resolución al intere­
sado para que le sirva de suficientt: fini­
quito, debiendo presentar por escnto la 
solicitud en la ·Secretaria del Tribunal. de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta" y archívese. Entre líneas: 
y cuarenta y cinco minutos: Vale. 

Gonz<ilo Yescas R., 
Tra.mitadar Judicta.I. · 

H. J. Aubert Jiménez, 
Srio. 

--== 

diente, pidió se le tuviere por personado 
como apoderado del Cuentadante, don Juan 
Castellón M., en cuya virtud el suscrito 
lo tuvo como tal por auto de las siete y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar 
razón del Poder y a correr los traslados 
de Ley a· las partes; y; 

Considerando: 
Que en escrito del treinta y uno de Ene­

ro de mil novecientos sesenta y tres folio 
19, el Defensor de Oficio don Gonzalo Me­
jía Chamorro, devolvió el traslado expre­
sándose así "Los diez reparos formula­
dos a esta cuenta fueron desvanecidos én 
la Glosa Administrativa, por el contador 

: que intervino, como lo expresan las razones 
Exp. N° 246 ¡ firmadas al margen de cada uno de ellos. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales .. ¡ P~r tanto, no teniendo mi representado 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua,,: runguna otra responsabilidad por lo que 
D.N., cuatro de Febrero de mil novecien-~hace a esta juicio, renuncio al resto del 
tos sesenta y tres. Las siete de la maña-¡ término del traslado y le pido llamar a 
na. Examinada que fue por el Contador: autos para dictar sentencia de Ley", Y oída 
de Glosa de esta Sala, don Alfonso Ale-¡ la opinión del señor Fiscal Específico de 
mán B., la cuenta de la Tesoreria Munici-: Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi­
pal de Condega, Departamento de EsteU, ¡ mento, ver folio 19, y 
que el señor. ~uan Cas~ellón M., Mayor de¡ . ··· ·,' ' Considerando: 
edad, de c;>f ~~10 negociante, casado Y del Que siendo cierto ·10 dicho por las partes 
aquel dom1ciho, llevó durante el lapso del: pues todos los re aro "' lado f" 
di · · te d M al t · ta d J · • P s .1.ormu s ueron 

ec1~1e e. arzo rem . e umo: desvanecidos en la Glosa AdmiRistra.tiva, 
de mll novecientos sesenta y uno, ¡ según rawnes que constan a.l margen de 

• Resulta: ¡ cada uno de ellos, y documentos anexos a 
9ue segun Carta-Cu~n~ que corre al¡ ~te expediente, se llamó a autos en pro­

foho 18, hubo un m?v·~~nto .de Ingrc-¡ videncia de las siete de la mañana del dos 
8?ª y Egresos de D1ec1s~1s Mil Cuatro-: de Febrero de mil novecientos sesenta y 
cientos Setenta y Tres Cordobas con Se-: tres .. , 
tenta y Seis Centavos (es; 16,473.76), in-: ' 
cluyendo los términos de apertura y cie-¡ Por Tanto: 
rre; y · · · : . Con tales antecedentes, oída la opinión 

Considerando: ¡Fiscal, corridos los trámites de Derecho 
Que estando terminada la. Glosa Admi-! con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla: 

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con-l mentarla, del Tribunal de Cuentas de 15 
tador don Alfonso Alemán B., éste dio enl d~ Diciembre 1899, segunda edición Ofi­
traslado el expediente, respectivo al Jefel Cial Y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de esta Sala, en providencia de las siete: de 1936, el ausento Contador Tramitador 
de la mañana del veinticuatro de noViem-: Judicial en nombre de la República de Ni­
bre de mil novecientos sesenta y dos, se-1 cara.gua, definitivanmente: 
gún folio 14, sin reparos pendientes, en tal¡ " Falla. 
virtud, esta superioridad proveyó ordenan-: · · 
do que las presentes diligencias pasaran a: . Que esta.cuenta. tal como se deja rela-
conocimiento del suscrito para los fines! cionada es buena Y po! consiguiente se 
del trámite judicial y fallo, según auto de~ aprueba, ~uedando el ~nor Juan Castellón 
las siete y quince minutos de la maña.na¡ M., de ~idades ~ono~1d~ en autos, junto 
del mismo día, mes, año y folio, habién-l con su fiador sohdano, hbres. y solventes 
dose puesto el "cúmplese" a las diez de: con los fongos de la Tesorena Municipal 
la mañana del mismo día, mes y año, se-l de Condega, Departamel_lto de. Estelí, por 
gún consta al reverso del folio 14 y· • 10 que ha~ al lapso del diez y siete de Mar-

. .' ' ¡ zo. al tremta. de Junio de mil novecientos 
<?<ms1deran~o: ¡ sesenta y tino, Primero de su actuación en 

.Que en .escnto del tremta de Enero de! tal cargo. Líbrese copia de esta resolución 
mil novecientos s~~nta y tres, folio ~ 7 ¡ al interesado para que le sirva de sufi­
el Defensor de Of 1c10 don Gonzalo Me31a: ciente~ finiquito debiendo presentar 
Chamorro, ostentando el Poder correspon-¡ esctjt<), l'J. solicÍtud en la Secretaría ~~~ 
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Tribunal de Cuentas. Cópiese-, notifíquese, 
publíquese en "La Gaceta" y archívese. 
testado- don- don- No Vale.- • 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

H. J. Aubert Jiménez, 
Srlo. 

Considerando: 

Que en escrito del trece de Marzo de mil 
novecientos sesenta y tres folio 13, el De­
fensor de Oficio don J. Manuel Arostegui 
F., devolvió el traslado expresándose asi: 
"Los siete reparos formulados a esta cuen­
ta fueron desvanecidos en la Glosa Admi-
nistrativa, por el contador que intervino, 

_,, Exp. N9. 131 como lo expresan las razones finrtadas al 

Contraloría Especial de Cuentas Loca-, marge!1 de ca~a uno de ellos, . Por tanto, 
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana-! no temen~~mI representado runguna º?°!1 

D N di · é' ·d Marzo de mil no-; responsabilidad por lo que hace a este JUI­
gu8:, · ·• ecis is e : cio renuncio al resto del término del tras­
vec~entos sesen~ Y tres. Las ocho de la¡ lado y le pido llamar a autos para dictar 
manana. Examinada que fue por el Con-¡ sentencia de Ley". Y oída la opinión del 
tador de Glosa de esta Sala, don Joaqui!1: sefior Fiscal Específico de Hacienda, es­
Z.epeda V, la cuenta de la Tesorería Muru-¡ tá de acuerdo con dicho pedimento ver 
c1pal de Séba~, Depai:t~ento de_ Mata-1 folio 13 . y ' 
galpa, que el senor Porfmo Membreno ma-! ' 
vor de edad, casado, Agricultor y de a.Quel: Considerando : 
domicilio, llevó durante el período de Ene-! Que siendo cierto lo dicho por las par­
ro a Junio de mil noveciev.tos sesenta Yi tes pues todos los reparos formulados fue-
uno; ! ron desvanecidos en la Glosa Administra-

Resulta: ltiva, según razones que costan al margen 
Que según Carta-Cuenta que corre al! de cada uno .de ellos, y documentos anexos 

folio 12, hubo un movimiento de Ingresos¡ a. este ~xped1ente, ~e llamó a auto~ en pro­
y Egresos de Seis Mil ·novecientos Noventa¡ VI~enc1a de las siete ~e la m~ana del 
y uno Córdobas con Cincuenta y Nueve¡ qumce de Marzo de m1l novecientos se-

. ~ntavos ( cr 6,991.59) '. incluyendo los¡ sen.ta y tres, 
términos de ,apertura y cierre; Y ! Por Tanto: · 

·Considerando: 1 Con tales antecedentes, oida la opinión 
Que estando terminada la Glosa Admi-: Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con-! con apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamen­
tador Joaquín Zepeda V., éste dio en tras-: taria, del Tribunal de Cuentas de 15 de 
lado el expediente, respectivo al Jefe de! Diciembre 1899, segunda edición Oficial 
esta Sala, en providencia de las nueve de! y Decreto Ejecutivo de 30 de Ma.r7.0 de 
la mañana del once de Febrero de mil: 1936, el suscrito Contador Tramitador Ju. 
novecientos sesenta y tres, según folio 9, ! dicial en nombre de la República· de Ni­
sin reparos pendientes, en tal virtud, estaj caragua, definitivamente: 

Falla: supPrioridad proveyó ord~nando que las; 
presentes diligencias pasaran a conoci-1 
miento del suscrito para los fines del trá-i Que esta cuenta tal como se deja rela­
mite judicial y fallo, según auto de las! cionada es buena y por consiguiente se 
nueve y diez minutos de la mañana del: aprueba, quedando el sefíor Porfirio Mem­
mismo día, ·mes, año y folio, habiendo! breño A., de calidades conocidas en autos, 
puesto el "cúmplese" a las once y quincel junto con su fiador solidario, libres y sol­
minutos de la mañana del mismo día, mes! ventes con los fondos de la Tesorería Mu­
y año, según consta al reverso del folio 9,¡ nicipal de Sébaco, Departamento de Ma-
y; : tagalpa, por lo que hace al período de Ene-

Considerando: : ro a Junio de mil novecientos sesenta y uno, 
Que en escrito del doce de Marzo de mil l Quinto. de su actuación e~ tal c~o. Líbre­

novecientos sesenta Y tres, folio 11, el De-l se copia de e~ta resoluc1?~ al m~e~~o 
fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf ! par~ que le sirva de suf 1C1e1!-te f1ruq~l<?· 
F., ostentando el Poder correspondiente,: debiendo prese~tar por e~cnto la sohc1-
pidió se le tuviese por personado como! tud en. l~ Secre~rJa del Tnb~al de ~:m­
apoderado del Cuentadante, don Porfirio¡ ta&, CoP.1ese, no~1f1queee, pubhquese en La 
Membreño A., en cuya virtud el suscrito¡ Gaceta Y archivese. 
lo tuvo como tal ·por auto de las ocho y: Gonzalo Yescas R 
quince minutos de la mañana del mismo! Tra.mitador Judicial., 

día, mes, año y folio, mandando tomar! · 
razón del Poder y ~ coner los traslados: H. J. Aubert Jiménez, . _,. .. 
de Ley a las partes; y; ! Srio. 

\ 

·,' 
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Hacienda y Cr6dito Palblioo 

Franquicias y Privilegio& a "Algodo­
neros Nicaragiienses, Sociedad 

Cooperativa An6nima" 

No.55 '¡ 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confieren: 1 

la Ley de Protección y Estímulo al Desa· 
rrollo Industrial de 20 de Marzo de 1958; el ! 
Decreto Lel?islalivo No. 494 de lo. de 
Abril de 1960; y el Decreto No. 3-L de 12 
de Abril de 1962. 

Vistos: 

plementos-, repuestos y accesorios, asf 
como del Instrumental de laboratorio 
necesario para la m:mufactura y con· 
trol de calidad de los productos; 

Las franquicias y exenciones a que 
se refiere el párrafo anterior, solamente 
podrán otorgarse cuando los artículos 
o productos que se pretenda importar, 
sean Indispensables para la Planta In· 
dustrial de que se trata y no se produz. 
can en el país en forma 'y cantidades 
que permitan adquirirlos en condicio· 
nes satisfactorias y que los pedidos 
vengan directamente consignados al 
Industrial favorecido o para nolificarse 
a éste. El término para su apl caclón 
comenzará a contarse desde la fecha en 
que· el Impuesto, recargo o derecho se 
hubiera causado por primera vez si no 
se hu_!>iera ot_orgado su exención. 

Primero: La solicitud de la firma cAlgo· 
doneros Nicaragüenses Sociedad Coopera· 
tiva Anónima, (ANSC o\), presentada por el 
lng. Roberto Jiménez, para que, de confor· 
midad con las leyes citadas, se clasifique ta• Para el. uso de estas franquicias y 
Planta Industrial que la citada firma instalará exenciones, la beneficiaria de este De. 
en ta ciudad de León y que dedicará a la creto deberá presentar al Ministerio de 
producción de Insecticidas Uquldos Para ta Economfa, listas de los bienes requerl· 
Agricultura. · dos para la Instalación Inicial de la Plan· 

ta; y este Despscho las naminará, y 
Segundo: La Resolución del Ministerio tomando en cuenta la naturaleza y ne· 

de Economfa de fecha veinticuatro de Julio cesidades de ta Planta, as( como de la 
del corriente ano, en la que se clasifica a di- composición de los productos que ela· 
cha Planta, previo dictamen de la Comisión bore, las aprobará, comunicando su re· 
Consultiva de Desarrollo Industrial, como solución que consigne las im;>ortacio· 
Conveniente de Industria Establecida. Cla nes autorizadas al Ministerio de Hacien· 
sificación que fue aceptada por la firma fa. da, ante quien la firma beneficiaria de· 
vorecida por este Decreto en telegrama en-1 berá solicitar en cada caso, las franqui· 
viado al Ministerio de Economfa con fecha¡ cias 0 exenciones respectivas. Las listas 
diecisiete de Agosto del afto en curso. ¡ asf aprobadas, podrán ser modificadas 

Considerando: ! posteriormente por una nueva resolu-
Que es una Planta Industrial que produci· I ción del Ministerio de Economfa, de 

rá un articulo que viene a beneficiar a la conformidad con las necesidades de 
agricultura de nuestro pafs; Que proporclo la Planta; 
nará 1.ma considerable economfa de divisas e )-En caso de exportación de los produc-
al evitar iinportaciones de productos simila· : tos de la Plante, el Ministerio de Eco 
res; que su instalación contribuirá al mejo·: nomfa, conjuntamente con el de Ha· 
ramlento del nivel efe empleo y mano de : cienda y Crédito Pl1blico, fijará por 
obra. Decreto, en su oportunidad, la res· 

Por Tanto: tltución de los impuestos de producción 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales antes citadas, 
o exportación, que juzgue convenientes 
para permitir la competencia de los pro· 
duetos de la Empresa, en los mercados 

Decreta: exteriores, tomando debida cuenta de 
Arto. lo.-Otorgar a la firma cAlgodone· los compromisos estipulados en el Tn· 

ros Nicaragüenses Sociedad Cooperativa I tado General de Integración Económica 
Anónima• (ANSCA), en lo que se refiere a , Centroamericana. 
la Planta descrita en el Visto Primero de ! Arto. 20.-La Planta Industrial a que se 
este Decreto, exclusivamente, las franquicias: refiere este Decreto queda sujeta a todas las 
y privilegios siguientes: : disposiciones que 1:npone el Capitulo IV de 
a ) Franquicia aduanera y exención del la citada Ley. 

pago de derechos por visaclón consular, Arto. 3o.-Este Decreto se dicta en el en· 
por una sola vez y por el término de tendido de que está en armonfa con las leyes 
un ano; para la importación de bienes en que se basa, que son las que actualmen­
que se requieran para la Instalación ini· te rigen el status de la industria que él favo 
cial de la Planta, tales como motores, 1 rece, aunque haya situaciones no previstas 
maquinarias, equipos, herramientas, im· en el texto del mismo. 
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Arlo. 4o.-Noliffquese a la firma interesa· 
da el presente Decreto de Protección lndus· 
trial por mtdio del Oficial Mayor del Minis· 
terio de Economfa, para que dentro del tér 
mino de treinta dfas a partir de su notifica· 
ción, exprese su aceptación en forma legal; 
y en caso afirmativo, publfquese en cla Oa· 
ceta1, Diario Oficial. 

Arto. 5o.-Este Decreto comenzará a regir 
desde el dfa de su publicación -en cla Ga­
ceta>, Diario Oficial . 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los quince dlas del mes de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-(f) RENE 
SCHICK, P1·esidente de la Repú~lica.-(f) 
Ricardo Parrales S., Vice Ministro de Eco 
nomla.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Minis· 
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Radladlfu116n 

tomada en sesión del 29 de Octubre pró­
ximo pasado, por medio de la cual autori­
zó la acuñación de nuevas monedas Cupro­
Niquel de 0.25 centavos hasta por la can­
tidad de 4.000.000 de piezas, con un valor 
facial de Un millón de córdobas ..... 
( <f 1.000.000.00) con la aleación metálica 
señalada en el Arto. 13 de la Ley Mone­
taria y con el peso y diámetro aproxima­
do señalado en el número 2 del Arto. 12 de 
le Ley Monetaria vigente, y 

Considerando: 
Que el aumento de moneda fraccionaria 

se hace necesario para ofrec~r al público 
facilidades en sus relaciones comerciales 
y siendo obligatorio ceñirse a las disposi­
ciones de la Ley Monetaria, 

Por Tanto: 
De acuerdo con el Arto. 12, número 7 de 

la Ley Orgánica del Banco Central y los 
Artos. 12, ordinal 2 y Arto. 13 de la Ley 

L 1 C E N C 1 A Monetaria vigente, 
DIRfCCION NACIONAL Of RADIO V TELEVISION Decreta: 

No. 9984-B/U No. 862970-~ 7.55 Primero: Apruébase la autorización da-
El suscrito Director Nacional de Radio y da por el Consejo Directivo del Banco 

Televisión de la República de Nicaragua, en Central de Nicaragua, para la acuñación 
vista de que se han cumplido los requisitos de las nuevas monedas Cupro.Níquel de 
establecidos por el Código de Radio y Tele· 0.25 hasta la cantidad de 4.000.000 de pie· 
visión, extiende la presente Licencia para el zas, con un valor facial de Un millón de 
establecimiento y operación de la Estación córdobas ( (f 1.000,000.00) ; 
Ra~iodifusora Com~rcial inscrita .co~ No. 53 ¡ Segundo: Las monedas deberán pre· 
Follo N.o: 126 del L1br<?. de l~~cripc1ones d~ sentar las siguientes características: en el 
est~ Ohcma y que se 1dentlf1ca con los s1 anverso, el busto del conquistador espa· 
gmrnles detallrs: ñol Francisco Hemández de Córdoba, ro­
Nomhre del Propietario Tito Tejada Orozco deado de la frase República de Nicaragua, 
Nombre de la Estación La Voz del Atlán· y al pie del busto el año de la acuñación 

tico "1964" y al reverso, 1 escudo de la antigua 
Letras de llamada 
Frecuencia 
Ubicación 

Y N - T T Federación de Centro-América, rodeado de 
540 Kcs. la frase "En Dios confiamos'.' y al pie del 
Managua, D. N. escudo el valor de la moneda, en el canto 

Marca del Transmisor Roy Jiménez en bajo relieve llevará impreso cuatro ve-
Potencia ' 500 Watts ces las iniciales B. C. N. 
Sistema de Radiación 
Horario de l"unclona· 
miento 

Doblete 

5:00am.a 11:00 pm. 
Managua, D.N., 28 de Mayo de 1964. 

· Saturnino lerda C. 
Capitán O. N., Director Na· 
cional de Radio y Televisión 

2 2 

Minl1lerlo d• Eaonaml1 

Autori:zación para Acuñación de 
Monedas de ~ 0.25 

Decreto N" 22 
El Presidente de la República, 

Vistos: 
La resolución del Honorable Consejo Di­

rectivo del Banco Central de Nicaragua, 

Tercero: El presente Decreto entrará 
en vigor desde su fecha de publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los cuatro días del 
mes de Noviembre de mil novecientos se­
senta y cuatro. RENE SCHICK, Presi­
dente de la República. Andrés García, Mi­
nistro de Economía. 

Exención de Depósito Previo a favor 
de Chamorro Benard 

Decreto N" 13-D.P. 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie­
re la Ley de Protección y Estímulo al 
desarrollo Industrial, publicada en "La 
Gaceta" N9 89 de 24 de Abril¿de 1958, 
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Considerando: ! rantizar el cumplimiento de las obligacio-
1 1 nes correspondientes, la Planta menciona-

Que de acuerdo con la Ley citada, a so- : da, deberá someter al Ministerio de Eco-
licitud del Sr. Alberto Chamorro Benard, ! nomia, para su aprobación, una lista de 
el Ministerio de Economía por Resolución! los materiales o artículos que necesite im­
de las diez de la mañana del día tres de: portar y presentar mensualmente al mis­
Noviembre de mil novecientos sesenta y¡ mo Ministerio con copia al Banco Cen­
uno clasificó como Necesaria de Industria! tral de Nicaragua, cuadro informativo del 
Nueva la Planta de su propiedad, estable-! movimiento de los artículos importados al 
cida en la ciudad de Granada y dedicada a¡ amparo de este Decreto, consignando en 
la elaboración de Perfumes, Cosméticos : él las cantidades recibidas, sus existencias 
Cremas para embellecimiento, shampoo; ! Y las cantidades usadas así como los mon-
desodorantes, cremas dentales etc. : tos de éstos con expresión de las canti-

. n ! dades vendidas y en existencias. 
Que el Sr. Chamorro Benard apoyán-l Arto. 4º.-El Ministerio de Economía 

doE¡e en el A$. 17 de la citada Ley ha {n): resolverá so~re la aprobación de la lista 
solicitado para su Planta asi clasificada,! de los matenales, la que se trascribirá al 
la exención del Depósito previo que ias:~nco Central de Nicaragua para que di­
leyes vigentes establecen para la importa.: cho Banco pueda autorizar las importacio­
ci6n ~e determinados productos,. explican-! nes sin el D~pósito Previo. En el caso de 
do la forma en que tales Depósitos afee-: que la menci<?nada Planta necesite impor-
tan los costos de producción. ¡ tar otros articulos que los contenidos en 

m - : la lisj:a aprobada, deberá llenar los mis-
Que la clasificac~ón de Necesaria recaí-! mos trámites ~e presentación de lista pa-

da sobre la Planta ·en referencia amerita: r~ su aprobación. · · 
considerar favorablemente la procedencia! Arto. 5º.-Las concesiones consignadas 
de la sp1icitud mencionada, además de que! ~n e,l .Arto. 19 

•• ~e este Decreto llevan 
los Depósitos Previos limitan la capaci-! imphcita }a condicio~ de que el Banco Cen­
dad de la empresa para importar los articu-: ~ de Nicaz:agua, siempre queda en posi­
los necesarios para una producción cons-! ~ihdad ultenor de pedir al Poder Ejecu­
tante· provocando con la disminución de: tivo que ~voque o modüique la exención 
los inventarios atrasos en la. producción¡ del men~ionado Depósito Previo, todo de 
coi;i el consiguiente aumento· de su costo. , c~nfoi:m1dad con el i;>ecreto N., 14 del Mi-

, l>or Tanto: : rusteno de Economia publicado en "La 
Y ~n usQ~e la.Sfacultades que le confie-! Gaceta" Diario Oficial N" 245 de 29 de 

re ta ~y-de Prot.c-cción y Estímulo al Des-¡ Octubre de 1959. 
arrollo Industrial de veinte de Marzo de: Arto. 6".-Este Decreto comenzará a 
mil novecientos cincuenta y ocho : reg.ir un día después de su publicación en 

. · . · · ' ~el.Diario Oficial "La Gaceta" 
Decreta: : - · 

Arlo. 1".~El Sr. Alberto Chamorro Be-¡ pa~o en ~a Presidencial. Managua, 
nard, propietario de la Planta Industrial! D~tri~ Nacional a l?s cuatr? días del mes 
antes descrita, queda {n) exenta (s) de la: d~ Noviembre de mll novecientos sesenta 
obligación de efectuar el Depósito Previo! Y cuatr.:o .. RE~ SCHICK, Presidente de 
que la Ley Reguladora de Cambios Inter-l 18: Repubhca, Rw?'rdo Parrales, Vice-Mi­
nacionales establece para la importación: mstro de Economia. 
de aquellas mercaderías que utilice (n) enf ~ • • .-
la instalación, operación, y mantenimiento ~.ohc1tud de Concesión ~e Exploración de 
de Ja Pl!lnta en ;referencia, siempre que¡ P~.tróleo de. la, Compañia "Esso ~t~ndard 
trate de importaciones de materiales 0 ar-; 01~, S. A. Llmlted,--Area "El Pac1f1co 2" 

_ tfculos que no se produzcan en Nicaragua! No. 10.074-8/U No. 940685-"' 300 00 
en forma y cantidad que permitan adqui-1 S . . "" ' 
rirlos en condiciones satisfactorias 1

1 Pftor Director General de Riquezas Natura· 
· les: .. 

Arto. 2°.-La Planta antes mencionada! {, · • 
propiedad del Sr. Alberto Chamorro Benard l Y o, Dan1lo lacayo Rsppaccioli, mayor de 
queda sujeta en relación con las im rta- ¡edad, c~~a.do, Fac~or de Comercio, y de es· 
ciones que efectúe conforme el aXl 1 1 te dor;r.1c1hQ, en m1 carácter de Oerente y 
que antecede a las obligaciones se-al~:apoderado generalfslmo, en Nicaragua,' de 
en los Artos. 20 y 21, inciso l) denla Le ! la ~SSO S.T ~NDARD OJ~, S. A. LIMITED, 
de Protección y Estimulo al De 11 r1 ¡ socre~a~ hm1ta~a por acciones, organizada, 
dustrlal. '. sarro 0 ·: c~nstrtmda Y existente conforme las leyes de 

Arto 
30 

: tas Islas Bahamas. y legalmente capacitada 
· ·.-Para hacer uso de los dere- ! para:actuar en Nicaragua, carácter que .acre· 

chos que se otorgan en_ est~ I;>ecreto y ga-; dito con el Acta de Constitución y Estatuto11 

\i 
..... ' 

!' 
} 
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y las diligencias de su traducción, as( como latitud norte; continuando con rumbo este a 
el Poder que acompano, a Ud. atentamente lo largo del paralelo 12' 00' 00" de latitud 

. expongo: ., norte, por una distancia aproximada de 
fundada en la Ley General sobre Explota· 32,671.01 metros hasta el punto de origen. 

ción de las Rºiquezas Naturales contenida en La Esso Stañdard Oil, S. A. llmited se 
Decreto No. 316 de 20 de Marzo de 1958, y propone realizar durante la vlflencla de la 
en la Ley Especial sobre .Exploración y Ex· concesión los trabajos de exoloraci6n que 
plotaclón de Petróleo, contenida en Decreto se detallan en el documento que se acompa· 
No. 372 de 2 de Diciembre de1t958, mi re· fla como ''Anexo G". 
presentada, la Esso Standard Oil, S. A. LI· Mi representada ha trabajado en Nlcara· 
mited, solicita del Gobierno de Nicaragua, gua como distribuidora de productos dP pe· 
por conducto de esa Dirección General de tróleo, de3de hace muchos aftos y, última· 
su digno cargo, una Concesión de Explora· mente, ha contribuido al desarrollo indus· 
ción de Petróleo, por el término permitido trial del país con la Instalación y operación, 
por la ley, sobre un área o zona denomi· como duefta, de la Reflnerfa Esso de Nicara· 
nada e El Pacifico 2:t, de una extensión a· J!Ua. Como afiliada que es de la Standard 
proximada de Doscientas Setenlldós Mii No· Oil Company de New jersey, Estados Uni· 
vecientos Noventa hectáreas Y Dieciocho dos de América, cuenta con los recursos y 
Centésimas de hectárea, localizada en la Pla· asl11tencla técnica de ésta, que es conocida y 
taforma Continental de la Costa del Pacifico, reconocida mundialmente, como una de las 
frente a los Departamentos de León, Mana· mayores exploradoras y oroductoras de hl· 
gua, Carazo Y Rivas, como aparece marca· drocarburos. En la actualidad opera como 
do en el mapa de Nicaragua que acompano exploradora y .explotadora por medio de di· 
en el •Anexo D•. --La ubicación, llnderos, versas Compaflfas afiliadas, en varios paises 
áreas y lfmiles de la concesión solicitada •El de América Latina. como Argentina, Vene· 
Pacifico 2• se detallan asl: zuela, Perú, Colombia y Guatemala, coope· 

Ubltacldn: El 4rea de cEI Pacifico 2:t rando con éxito en el desarrollo económico 
que se solicita en exploración está situada de estos pafses y tiene grandes in.;talaciones 
en la Plataforma Continental, costa del Pacf· en los Estados Unidos, el Medio Oriente y 
fico, frente a los Departamentos de León, otras partes del mundo. 
Managua, Carazo y Rivas. El área aparece Por razones de orden técnico ·y para una 
seftalada en el mapa adjunto preparado a ba· 1 mejor atención al ramo de la exploración y 
se del croquis de la Sociedad Geográfica producción de Petróleo, en Centro Amérl· 
Americana de Nueva York, a escala... . . • . ca, está haciendo estudios para la orj!anlza· 
1:1,000,000, Hojas Tegucigalpa (ND-16) y clóny constitución de una Comp~ft(a afiliada 
Lago de Nicaragua (NC-16).. que se dedique exclusivamente a estos nego· 

A rea: El área tiene una superficie aproxl- cios en el área Centro-Americana. 
mada de 272.990.18 hectáreas. - Mi representada, como no se oculta y es 

limites: los Jf mites se describen en los del conocimiento de las Autoridades nicara· 
siguientes meridianos y paralelos de longi· gOenses, y en especial de los funcionarios 
tud oeste Greenwich y latitud norte respec· de elia Dirección General, cuenta con la ca· 
tivamente. pacidad técnica necesaria para emprender 

La descripción de los lf mltes comienza en todos los trabajos y obras que sean necesa· 
un punto donde el paralelo 12'00'00" de la· rios para esta exploración y para Ja explota· 
tltud norte intercepta la lfnea de la costa. Es clón subsiguiente. 
te punto está situado aproximadamente a 21 Para demostrar la capacidad financiera, ,~ . 
kilómetros norte 89' oeste de la ciudad de me permito acompaflar certificado del 811· 

'El Carmen, en el Departamento de Managua lance General al 31 de Diciembre de 1963 
y a 31 kilóf1:!etros norte 37• oeste de ta clu· de la Esso Standard 011 S. A. Llmited, en el 
dad de Masachapa, en el Departamento de cAnexo Ct, y constancia de la Dirección 
Managua. El lfmite sigue la linea de la cos· General de lni;(resos, Sección de Impuesto 
ta en dirección sureste hasta un punto don- sobre el Capital, en el e Anexo C•, tn que se 
de el paralelo 11 • 32' 35" de latitud norte certifica el capital declarado por esta Com· 
Intercepta la linea de la costa¡ de este punto paflfa en Nlcara~ua durante Jos últimos tres 
se continúa con rumbo oeste a. lo largo del aftas conforme el cual ha pagado el lm· 
paralelo 11° 32' 35" de latitud norte, por puesto correspondiente. 
una distancia aproximada de 84,993.01 me· Debidamente Instruido y autorizado por 
Iros hasta su Intersección con el meridiano el mandante, manifiesto a Ud. categórica· 
81° 00' 00" de longitud oeste; continuando mente, que ella o quienes le sucedieren en 
en dirección norte a lo largo del meridiano sus derechos, se someten y sujetan a las au· 
87' 00' 00" de longitud oeste por una distan· toridades administrativas y judiciales de la 
cla aproximada de 50,550.16 metros, hasta República que Indican la Ley General sobre 
su intersección con el paralelo 12•00• 00" de Explotación de las Riquezas Naturales y la 
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Ley Especial sobre Exploración y Explota· plotación de las Riquezas Naturales y en la 
ción de Petróleo. Ley Especial sobre Exploración y Explota· 

También declaro, siempre en norubre de clón de Petróleo, ambas vigentes. 
mi mandante, que no existe iJ1lerés alguno Senalo para oh notificaciones las Oficinas 
de ~arte de algún Gobierno o Estado ex· de la Compaftfa situadas en la Avenida 
tran1ero, en la Concesión que a~ora se soll· Roosevelt No. 518 de esta ciudad. 
ella; y que la Esso Standard 011 S. A. Llml· 1 

• 

ted no está comprendida en ninguna de las! .Manag~a, D. N., velntauno de Octubre de 
prohibiciones que establece el Arto. 16 de la j mal novecientos sesenta Y cuatro. Entre 11· 
Ley General sobre Explotación de las RI· 11eas-com~ exploradora Y explotadora-Va· 
quezas Naturales. le.-(f) Danalo Lacayo R. . 

Mi representada está presta a cumplir con Presenta~o por e~ senor Danalo. Lacayo 
el depósito de costas, en el monto que esa Rappaccloh, a las dae.z ~ quince minutos de 
Dirección General fije de acuerdo con las la _maftana del dla vemtadós de Octubre de 
disposiciones del Arto. 106 de la Ley Gene· mal novecientos sesenta y cuatr~, con los 
ral sobre Explotación de las Riquezas Natu· doc~mentos a que ~lude la solicitud. (f) Se· 
rales, asf como también constituirá, en su o· bastián Pavón Tapia>· 
portunld1d1 el depósito de garantla de que e o P 1 A 
habla el Arto. 107 de la misma Ley. cDirección General de Riquezas Natura· 

Acampano como anexos los siguientes les. Managua, D. N., veintinueve de Octu· 
documentos: bre de mil novecientos sesenta y cuatro. 

Anexo A) Copla auténtica de las diligen· l Las nueve y quince minutos de le& manana. 
cias de traducción, debidamente inscritas, del Habiendo el solicitante efectuado el De· 
acta en que consta la Constitución y Estatu· pósito de Costas que ordena la ley, según 
tos de la Esso Standard Oil, S. A. Limited. constancia presentada y estando en · forma 

Anexo B) Copla auténtica del poder que su solicitud, se ª~':'lite .. En vista de eslar a· 
acredita mi personerla debidamente lns· gregad.os a las d1hgenc1as los documen.tos 
crito 1 que exige la Ley General sobre Explotación 

· de las Riquezas Naturales, calHfcase como 
Anexo C) El Balance General al 31 d~ DI· aceptable la solicitud respectiva. Publfquese 

clem_bre de 1963 de la Esso Sta~dar . Oal, S. fntegramente en cLa Gaceta>, Diario Oficial, 
A. Lamlted Y constancia de la Dirección Oe· por tres veces con intervalos de cinco dfas. 
neral de l~gresos, Sección de lmpuest~s so· Notiffquese. (f) Sebastián Pavón Tapia•. 
bre el Capital a que se alude en esta sohcltud, 3 1 
con los cuales se demuestra la capacidad e· 
conómica de la solicitante. 

Anexo D) Un mapa del territorio nado· 
na! en donde está indicada la ubicación de 
Is zona a que se refiere la presente solicitud. 

Anexo E) Dos copias del croquis que 
contiene la extensión aproximada y la infor· 
maclón.necesarla sobre el área o lugar solí 
citado. 

Anexo F) Un Informe técnico firmado por 
el geólogo Seftor Edgar Dumont Ackerman 
que justifica la exploración pretendida; y 

Anexo 0) Una descripción general del 
programa de trabsjo que se emprenderán en 
la exploración en proyecto durante el perfo· 
do de vigencia de la Concesión. 

No se acompaftan los originales de los 
. documentos indicados en los Acápltes A) y 

B) por haberlo hecho en la solicitud de Con· 
cesión de la Zona cEI Pacifico h presentada 
a esa Dirección General en esta misma fecha. 

No omito manifestar a Ud. senor Director, 
que estoy presto a presentar cualquier lnfor· 
maclón o documento que su autoridad juz· 
gue necesarios, lo cual le ruego hacer de mi 
conocimiento en su oportunidad. 

fundo este pedimento en las dlsposlclo· 
nes contenidas en la Ley General sobre la Ex· 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA .. 
Marcas de Fábrica 

No. to.007-BIU No. 940495-· 9.40 
Soclete Maurlce Blanchet Parfum1 de Luxe. de la 

ciudad de Suresnea (Sel11•) franela, por medio de 
apoderado •eftor Henry c~ldera Pallal1, .\gente de 
Marcu de fábrica y Patentee de Invención, de e1-
te domicilio, 1ollclt1 el re¡htr!> de 111 marcu de • 
fá.brlca y Comercio que con1lden en lu denomi­
naciones: 

Coryse Salomé 
Opera 

Epilogue 
Creation 

Peché Permis 
Solas y 1ln dl1tintlvo1 especlaln, Marcas que 1e 

tmplea conforme con el modelo prt1entado, para 
distin¡ulr: Producto• de Perfnmerfa, de belleza, 
Pinturu para la Cara, l\celtl!I nenctales, co1métl­
co1, Locione. para el cabello, DenUfrico1, Claae 7, 
(Co1métlco1, perfumr1 y preparulor..es para el to· 
cador) del Decreto No. to de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1iciones término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Mana¡ua, 

D. N, catorce de Octubre de mil novecle11to1 1e1enta 
y cuatro. jullán Bendaila S. Comhlonado de Pa­
tentes de Nlcar1gua. 

3 2 
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N9 10.006-8/U N9 940494-* 9.10 
Colgate-Palmollve Company, de 101 1!1tado1 

Unidos de América, por medio de apoderado Hen· 
ry Caldera Pallal11 Agente de Marc11 y et!! este do­
mlcllio, solicita el reghtro del Nombre Comercial 
que con1l1te en la exprealón. 

Laboratorios ~armapure 
lti'Uldo o no de palabr11 que Indiquen el carácter 
de Ja 1ocledad 1ub1ldlarla ya aean lnc. S. A., Ltda. 
Co. etc. 

Hala, Agente de Marcas de fábrica y P•tente1 de 
Invención, de este domicilio, solicita el regl1iro de 
la marca de fábrica y comercio que conli1te en 

Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que ae 
emplea confor~e con el modelo preunhdo, para 
Identificar una Unea de 1u1 negocio• relaclonado1 
coa la fabricación y venta de productoa qufmlcoa Marca que ae emplea conforme con el modelo 
medlclnalu y farmacéuticos y co1métlco1, perfu- preaentado, para dl1tlngulr: Al1ladore1 eléctrlco1, 
me1, jabone1 y artrculo1 de tocador. Incluyendo toda clue de aisladores para Une.,, ta-

Oyenae opoalclonu término le¡al. lea como aisladores de 1u1pen1ión, al1ladore1 de 
Mlnl1terlo de E:conomla, Oficina de Patentu de clavija, al1ladorr1 de tensión, buje1 ahlante1, al1la­

de Nicaragua, Man1gu1, D. N., veinticinco de Sep- dores para po1tu, todos manufacturados de porce­
tlembre de mil noveclcnto11e1enta y cuatro. Jullán ! lana u otro1 materi:lles al•l1nte1, CllSe 24, (Apara­
Bendaila S. Comhlon1do de Patente• de Nlcar1gua. ¡ 101, miqulnu y acce1orlo1 eléctrlco1), del Decreto 

3 2 . No. JO de 7 de E:nero de 1956. 

N9 10.008-8/U Np 940496-$ 0.80 
Compagnle Des Lampe1, de la ciudad de Parfl, 

Francia, por medio de apoderado uftor Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Maru1 de fábrica y Pa· 
tente1 de Invención, de e1te domicilio, 101lclta el 
registro de la marca de Fábrica y comercio que 
con1late en la denominación: 

1 R I S 
Sola y aln dl1tlntlvo1 e1peci1lea, Marca que te em­

plea conforme con el modelo pre1entado1 para dl1-
tlngulr: Toda clase de apuatoa eléctrlcoa y en 
particular 1'mpu11 lncandeacente1 para llumtna­
clón, tuboa utlllzado1 en radloteldonra, en televisión 
y apllcaclone1 temelantea¡ toda clue de aparatos 
para Iluminación, lo ml1mo que 1u1 acce1orlo1 y 
plez11 de repueato11 Cla1e 24, aparalo1, miqulnaa y 
accuorlo1 eléctricos) del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyente opo1lclone11 término le¡al. 
Oficina de Palentea de Nicara¡ua. MaDlgua, D. 

N., calorce de Octubre de mil noveclento1 te1enta y 
cuatro. jullán Bendafta S. Comisionado de Paleo· 
tu de Nlcar1gua. 

3 2 

N9 10.000-8/U N9 040407-4 11.80 
Oeneral Electrlc Company, de la ciudad de New 

York, Eatado de Nueva York. Eltado1 Unidos de 
Am~rlca, por medio de apoderado aeilor Henry Cal· 
dera Palla!•, Age!Jte de Marcaa de Fábrica y Co­
mercio y Patentes de Invención, de eate domlcl · 
llo, 101lclta el reglatro de la marc11 de fibrlca y 
c omerclo que con1l1te to el nombre: 

GENERAL. ELECTRIC 
Marca que te emplea conforme con el modelo 

pre1entado, para dl1tlngulr: Todos loa producto• 
comprendldoa en la cla1e 24, (Aparato• máquln11 y 
accuorloa eléctrlco1) del Decreto No. 10 de 7 de 
~nero de 1956. 

Oyenae opo1ic'.onee, térmln0Jeg1I. 
Oficina de Pateatea de Nlcuagua. M1nagu1. D.N , 

aeh de Ago1to de mil noveclentoa 1e1enta y cua­
tro.-Jullán Bendafla S. Coml1lonado de Patente1 

·de Nlcaragu1. 
3 2 

N9 10.010-8/U N9 940498-4 12.20 
Ngk lnaulaton, Lid. de NaRoya Clty, J1p6n, 

por medio de apoderado teftor Henry Caldera Pa- · 

Oyenae opo1iclontf, término legal. 
Oficina de Patenle1 de Nicaragu11. Managua, D.N., 

once de Agosto de mil noveclento1 sesenta y cuaho. 
Jullán Bendafta S. Coml1!onado de Patentes de Ni­
caragua. 

3 2 

N9 0007-8/U Np 040483-* 8.70 
Olin Matble1on Cbemical Corporation, de 101 

E:1tado1 Unido• de Amérle1, por medio de apodera­
do Henry Caldtra Pallah, Agente de Marcu y de · 
ute domlclllo, 1ollclta el registro de la Marca de 
FAbrlca y Comercio que con1l1te ea 111 letrat: 

HTH 
lota y lin dlatlntivo1 e1peclale1, marc1 q11e 1e em­
plea conforme con el modelo preaentado, para dla­
tlngulr: Un •gente clórico útil como un alg1ecida, 
bactericida, fungicida, gt!rmlcida, detodor1mte y 
dealnfectante, Cl11e 8, (Producto• Qurmlcoa lndua­
trlalu), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opoliclonea, término legal. 
Ministerio de Economra, Oficia• de Patente• de 

Nicaragua, Managua, D.N., alele de Septlemllre de 
mil noveclentoa 1e1enta y cuatro. - jullán Bendafta 
S., Coml1lonado de Pat~nte1 de Nlcar1gua. 

3 2 - ( 

N9 0908-8/U N9 940484-4 8.70 
Brilfol-Myera Company, de la ciudad de New 

Yor, Eatido de New York, E1tado1 Unidos de 
América, por m~dio de apoderado seftor Henry 
Caldera Pallala, Agente de Marcu de Fábrica y 
Patentu de Invención y de elle domicilio, solicita 
el rti'iltro de la marca de fábrica y comercio qne 
con1t1te en la denominación: 

Brislox 
Sola y aln dl1tintivo1 eapeclalea, Marca que te 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dlatlngulr: Prepuacionea m?dlcln1le1 y fannacéuti • 
cu, Cl11e O, del Decreto No. 10 de 7 de enero de 
1056. 

Oyen1e oposlclonee, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N·• cinco de Octubre de mil novecientos 1esenta y 
cuatro.-Julián Bendaft1 S., Comhlonado de Paten­
tea de Nicaragua. 

3 2 

N9 10011-8/U N9 '40499-* 12.40 
NOK lnaul1tor1, Ltrt., de Nagoya Clty, Japón, por 

medio de 1poderado aei'lor Henry Caldera & Co. 
Ltda., Agente de Marc11 de Fábrica y Patentea de 
Invención, de e1te domicilio, 1ollclta el reglatro de 
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~: 
la marca de fábrica y comercio que con1lste en 111 
letraa: 

Marca que se emplea conforme con el modelo 
presentado, para dl1tlngulr: Aisladores eléctrlco1, 
Incluyendo toda cl11e de al1ladore1 p1ra lfne11, 
talu como al1ladores de 1u1pen1l6n, al1ladore1 de 
clavija, al111dort1 de ten1l6n, bujes al1lantea, al1la­
dore1 para postee, todo• manufacturado• de porce • 
lana u otros mattrlalee al1lante1, Cine 24, (Apara· 
to1, Máqui"ll y Acce1orlo1 Eléctrlco1), del Decreto 
No. 10 de 7 de enero de 10'56. 

Oyente opo1lclonP1, término legal. 
Oficina de Patentet de Nicaragua. Managua, O, 

N., once de Agosto de mil noveclenlo1 ICll'nta y 
cuatro.-Julián Bendalla S., Comisionado de Paten­
tes de Nicaragua. 

3 2 

Np 10028-8/U N9 040493-cJ 9.20 
Takeda Chemlcal lndu1tries, Ltd., de la ciudad de 

Ouka, Japón, por medio de anoderado 1tllor Hen­
ry Caldera Pall1l11 Agente de Marca• de Fábrica y 
P1tente1 de lllvenct6n, de e1te domicilio, 1ollclta el 
regl1lro de la marca de fábrica y comercio: 

Marca que se emplea conforme con el modelo 
pres~ntado, para di1tlngulr: Todo• 101 productos 
comprendido• en la CIHe 8, (Producto• Qufmlco1 
lndu1trlale•) y lodo• 101 producto• comprendido• 
en la Clase O, (Produclo1 Ml'dlclnalu y Farmacéutf. 
co1), y todo• 101 producto• comprendido• en la Cla­
" 49, (Allmentoa y 1u1 Ingredientes). del Decreto 
No. 10 de 7 de enero de 1956. . 

Oyen1e opo1lclonl'1, término le!lal. 
Oficina de Patento de Nicaragua. Mana¡ua, O, 

N., once de A11:01to de mil noveclento• sesenta y 
cuatro.-Julián 8endalla S., Comlalonado de Paten-
tes de Nlcara¡ua. 3 2 

Oficina de Patentu de Nicar1gu1. M1nagu1, D. 
N., once de Ago1to de mil novecieatoa 1e1enta y 
cuatro.-Jullán Ben dalla S., Comhlonado de Paten-
tes de Nicaragua. ~ 3 2 

N9 10027-8/U N9 027792-cJ 11.20 
The Curtlu Candy Com1>any, de loa E1tado1 Unl· 

doa de América, por medio de apoderado, Henry 
Caldera P1lla18, Agente'de Marc11 y de cate doml­
clllo, aollclta el registro de la Marca de Flbrlca y 
Comercio que con1l1te en la denominación: 

BabyRuth 
aola y sin dhtlntlvoa eipcclalea, marca que ae em • 
plea conforme con el modelo presentado, para di•· 
tln¡ulr: Confitur11, dulclto1, barrltu baftad11 con 
almlbar de cacao, ¡oma de m11tlcar, nuecu crl1t1-
llz1d111 11lad11, cnter11 o quebrad111 cacao man( 
11lado y malz to1t1do revent1do; chocolate1, coco1, 
janbe de cacao y 11!11 de cacao pua u10 hogarefto 
o para la confección o manufactura de cooMuru 
comerclalee; maatrqallla de cacah11etc; plcadlllo de 
carne con frutas, moetaza, mayoaeu, turrón alml· 
barado, bizcocho nevado y coronado de nueces; 
polvo• de cacao para dar 11bor a un brevaje llama· 
do chocolate de leche, oble11 de vatnllla, y todo 
otro producto usado como confitura o alimento, 
Claae 49, (Allmento1y1u1 lngredientee). 

Oyense opo1lclone11 término legal. 
Minltlerlo de Economfa, Oficina de P1tenle1 de 

Nlcar1gua, Manigua, D.N., tru de Octubre de mil 
novecientos ae1enta y cuatro. - jullán Bendafta S., 
Comisionado de Patentes de Nlcar.gua. 

3 2 

N9 10000-B/U N9 940486-IJ 8.80 
Parke, Davla & Company, de 101 Estados Unidos 

de Am~rlca, pu medio de apoderado, Henry Calde· 
ra Pallala, Agente de Marc11 y de eate domlcllio, 
aollclta el regl1tro de la ~arca de fábrici y Comer· 
cloque conal1te en la denomln1cló11. 

Templets 
1o!a y 1ln dlatinllvot eapeclalet, marc1 que 1t em­
plea conforme con el modelo presentado, pua dl1-
tlngulr: Preparaclone Medicinales y fumacéutlcas, 
particularmente Incluyendo Tablet11 o Pastillas de 
Desintegración y Di1oluclón Len·u, Clase 9, (Pro-

N9 10025-8/U N9 040487-cJ 8.90 • 
Takeda Chtmical lndu1trle1, Ltd., de la ciudad de 

• dueto• MedlclnalH y Farmacéutico•), del Decreto 
No. 10 de 7 de .Enero de 1956. 

o .. ka, J1p6n, por medio de apoderado, 1ellnr Hen· 
ry Caldera P1l11l1, Agente de Marcu de Fábrica y 
Patente1 de Invención, de eete domlclllo, 1ollctta el 
rtgfstro de la marca de fábrica y comercio que con· 
1hte en: . 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
pre1entado, para dl1tlngu•r: Todo1 101 producto1 
comprendido• en la Cl11e O, (Produi:to1 Medicina· 
le1 y f'1rmadutlco1) y todo1 los producto• com­
prendidos en la Clase 49, (Alimento• y 1u1 Jngre­
dlentee), del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1056. 

Oyen1e opo1iclones, término legal, 

Oyenee oposiciones, término legal. 
Mlnl•terlo de Economla, Oficina de Patentes de 

Nlcaragua.-Managua. D. N., do1 de Agosto de mil 
aoveclento11esenta y cuatro. - Juliin Beadafta S.-
<;:omi1lon1do de Patentes de Nfcaragua. 3 2 

N9 10001-8/U N9 240483-t 8.9() 
Colgate-Palmollve Compaay, de la ciudad de 

New York, Estado de New York, E1!1do1 Unido• de 
América, por medio de apoderado 1ellor Henry Cal­
dera P1llal1, Agente de Marcu de Fábrica y Pate11-
tu de Invención, de eate domicilio, 1oliclta el regla· 
tro de 111 Marc11 de fábrica y comercio que con1l1· 
tea en 111 denominaciones: 

Sel~ Vit 
Citro- Selt~er 

Sol11 y aln di1tlntivo1 eapeclale1, marc11 que 1e 
emplean conforme con el modelo presentado para 
dl1tlngulr: Analgéllco1 y Antiácldo1, Clase 9, (Pro­
ducto• medlclnale1 y farmacéutlco1)1 del Decreto 
No. 10 de 7 de fnero de 1956. 

Oyen1e opo1iclone1, t~rmlno legal. 

i 
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Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, O mlclllo, 1ollclta el reghtro de 'ª Muca de Páb:lca y 
N.,velntlocho de Ago1tode mil noveclent"• aeaenta y Comercio que con1lste en la deno11inacló11. 
cuatro.-Jullán Bendafta S., Comíslonado de Paten-
te• de Nicaragua. ~ Vigor 

3 2 

N9 10002-B/U No 940489- -i 5.90 
Colgate-Palmollve Conipany, de 101 E1tado1 U­

nido• de América, por medio de apoderado Henry 
Caldera Palla11, Agente de MarcH y de e1te domicl· 
llo; 1ollcita ,1 registro de 11 Marca de fábrica y Co­
mercio que con11tte en la denominación: 

Bravo 
1ola y 1in dl1tl1"1tivo1 e1peclale1, marca que 1e em­
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: Lana de Acero Impregnada con jabón o Al· 
mohadilla de Plbtico par• freilar, Cl111e 4, (~ah· 
rla!e1 Rupantes o Abrasivo• y Pulidores para lim­
piar y Pulimentar}, del Decreto No. 10 de 7 de fne· 
ro de 1956. 

Oyen1e opoerclones, lérmlno legal. 
Mlni1terlo, de fconomra, Oficina de Patentes de 

Nlcaragua.-M1nagu1, D.N., veintinueve de Ago1to 
de mil novecientos ae1enta y cuatro.-jullán Beni:la· 
i'la S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 10003-8/U N9 94049:> -~ 8.90 
Hoffmann-La Roche lnc, de ka E1tado1 Unldot 

- de América, por medio de apoderado, Henry Calde­
ra Pallals, Agente de Marca1 y de este domicilio, 10· 
licita el regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio 
que consiste en la denominación. 

Declioa:x 
1ola y 1in dl1tlntivo1 e1peclale1, marca que 1e em­
plea conforme con el modelo presentado, para di1-
tlnguir: Medlcamento1, Productri1 Qufmlco1 para 
fines Medicinales e Higlénlco1, Preparaciones far­
macéutlcae y Drogu, Dulnfectantet, y Preparaclo· 
nu Dletétlco-Medlclnalu, Clue 9, (Pro:luctos Me­
dlclnsle1, y farmacéuticos), del Decreto No. 10 de 
7 de fnero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Minl1terlo de fconomfa, Oficina de Patente• de 

Nlcar1gu1. Managua, D. N., 1lete de Septiembre de 
mll noveclento1 aeaenta y cuatro.-jullán Bendafta S., 
Comi1lonado dt Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 10004-8/U Np 940491-t 9.10 
Col¡ale-Palmollve Company, de 101 Estado• Unl• 

do• de América, por medio de apoderado Henry 
Caldera P11lai1, Agente de Marcu y de cate domlcl· 
llo, 101lclta el regiltro de la Marca de fábrica y Co• 
merclo que consl1te en 11 denominaclóa. 

Colgate too 
1ola y 1ln dlttlnllvos capeclale11 marca que 1e em· 
plea conforme con el modelo presentado-,· para dl1-
tlugulr: Todo• los Producto• Comprendidos en la 
Clue 9, (Producto• Medlclnalca y farmácéuttco1); 
y Todo1 lo1 Productos Compren"ldo1 en la Cl11e 7, 
(Co1mético1, Perfumu y Preparaclone1 para el To· 
cador), del Decreto No. 10 de 7 de fuero de 1956, 

Oyen•e opo1lcionca término le1?al. 
Mininl1terio de Economra. Oficlns de Patente• 

de Nicaragua. Manigua, D. N., alele de Septiembre 
de mll noveclento1 1caenta J cuatro.-jullin Beoda· 
fta S., Coml11onado de PatentCI de Nlcara¡ua, 

3 2 

Np 10005-8/U Np 940492-t 9.20 
Unllever Llmlted, de la Ciudad de Port Sunllbgt, 

Cheshlre, Inglaterra, por medio de apoderado, Hen­
ry Caldera Pallal1, A¡ente de Marca• y de cate do· 

1ola y 1ln dl1tlntlvo1 capeclalea, muu que se em­
plea conforme con el modelo presentad 1, para dil­
tlngulr: Todos 101 Pro:luclos Conprendldot en la 
Cl11e 6, (Detergentes y Jabonea); y todo• 101 Pro­
d11cto1 comprendidos en la Clase 4, Materlalea Ras­
pante• o Abr11tvo1 y Pulldore• para Limpiar y Pu­
limentar), del Decreto No. 10 de 7 de fnero de 1956. 

Oyen1e opo1tclonca, término legal. 
Mlnl1terlo de fconomra, Oficina de Patentes de 

Nlcaragua.-Managoa, D. N., Trea. de Octubre de 
mil noveclento11eaenta y cuatro. Julián Bendaila 
S. Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

Np 10026--B/U Np 927791-t 11.10 
The Curtl11 Candy Company, de 101 f1t1do1 Un!· 

dos de América, por medio de apoderado, Henry 
Caldera P1ll1l11 Agente de Marcas y de cate domi­
cilio, 101lclta el regl1tro de la Marca de fibrlca y 
Comercio que con1!1te en la denominación. · 

Butterfinger 
Sola y sin dlatlntlvo1 e1peclalea, muca que 1e em· 

plea comforme con el modelo presentado para di•· 
tlnirulr: Confituras, d11lclto11 burit11 bai'laJu con 
almíbar de cacao, goma de mutlcar, nuece1 crl1ta­
ilzadaa, 11lad11, enteru o quebradu, cacao manl 
•alado y marz to1tado revensado; chocol•te1, cocoa, 
jarabe de cacao y 11l1a de cacao para u10 hogare­
ilo o para la confección o manufactura de conl1t11• 
ra1 c Jmerclalea; mantequll!a de cacahuete; plcadl· 
llo de carne con frut11, moztaza, mayone11, turrón 
almibarado, bizcocho nevado y coronado de nuece1; 
p:ilvo1 de caen para dar 11bor a un brevaje llama­
do chocolate de leche, obleu de valnllla, y todo O• 
&ro producto u1ado como confitura o alimento, Cla-
1e 49, (Allmento1 y 1u1 lngredientea). 

Oyense opodonu, término legal. 
Minl1terlo de economra, Oficina de Palente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N. Tres de Octubre de mil 
noveclento1 1e1ent1 y cuatro. Julián Bendafta S. 
C~mleloaado de Patentea de Nicaragua. 3 l 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 10101-B/U N9 917736-t 8.60 
Diez malbna, velntl1lete próximo, 1ub11tará1e 

mejor postor, ca11 y solar ubicados valle Sao Jaaa 
Telpaneca, el 1olar mide cuarenta var11 de largo 
por veinte ancho, la ca11 u forma de callón, de 
taquezal, de catorce varu y media de frente por 
diez y nueve J media de ancho, con medlagua de 
veinte varu de largo, por cuatro de ancho, lindan­
te: oriente, Blaalna Beon1de1; occidente, sucesión 
fateban Alvlr, calle ~D medio¡ norte, fraocl1co Si­
le11 calle en meJlo; 1ur, 1uce11ón f1tebao Alvlr. 
. Bue 1ub11ta: Un Mil Quinientos Córdobu. 
· Ejecución: Víctor L1go1 Bellorfo. · 

Dado juzgado Civil del Dl1tr1to. Somoto, do1 
Nc.vlembre mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-011-
berto ~aldtra Ráudez.-Efraln E1plnoza P., Srlo. 

f.1 conforme.-ffrarn E1plooza P., Silo. 
3 3 

Np 10096-8/U Np 940092- • 10.60 
Cuatro tarde del velnthét1 Noviembre corriente, 

1ub111aráse local ute Juzgado, finca urbana y re1-
pectlva mejora, sita Cantón Candelaria, esta ciudad, 
.en la eaqulna que forma lntenecclón 3a. Avenida 
Eate y 4a. Calle Norte. Dicha finca comprende un 
Inmueble a cuerpo cierto, lindante 11r: norte, pre• 

,, ,·, 
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dio d'sm,mbrado lnrcrlto bajo número 36.699, p'r­
ten,ciente a Juana López de M'za; 1ur, calle en me· 
dio, c11a y solar de h~rederos de Domingo S1llnu¡ 
oriente, ca1a y solar de f!mllla Renazco;" occidente, 
avenida en medio, c111 '/ solar de Marcellna López 
Calleju. El Inmueble a 1ub11t1ne e1tá ln1crlto 
con núm"o 36.696, Tomo CDXCVI, follo 163,ulen· 
tO 19, Sección Derecho• Reale1 R'glltro Público 
eate D'p1rt1m,.nto, Libro de Propledade1. 

Ba.e:. Treinta y Sel• Mil Ochoclento1 Cincuenta 
y Cuatro Córdobu. 

Ejecut1: CC1mp1ft(a Nacional de Seguro• de Nica· 
ragua a Juana López de Meza. 

Oyenll! poatur11 leg1lu. 
Dado juzg1do 2o. Civil.del Dhtrlto. Managua, 

tres Noviembre de mil noveclento1 sesenta y cua­
tro. L11 cuatro tarde.-H. O. Ltbby,-C. J. Cha­
morro C., Srlo. 

3 3 

N9 10095-B/U N9 940693- 4 7.30 
Cuatro de la tarde, trece de Noviembre del allo 

en cuno, eate Juzgado, rematarás e al martillo. Ca­
mión marca • Men1cheh, motor 70624, chad1 35512, 
color amarillo. 

Ejecuta: fra1cl1co Madi Alvuez a Tlburcl o 
Cutro. 

Oyense po1turu. 
Dado Jnzgado Loral Civil. Matagalpa, treinta 

Octubre mil noveclento1 1esenta y cuatro.-francl1· 
co Monten,gro L.-C. A. Hernbdez, 'irlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernáadez, Srlo. 
3 3 

N9 10085-8/U Np 884249-$ 6.88 
Tru hrde velntltrE1 Noviembre próximo, este 

Juzgado, rem1tará1e mejor poltor, finca rústica WI· 
11qut, jurl1dlcclón Matlgub, este Departamento, 
ciento cincuenta manzanu, conteniendo mejor11, 
lindante: oriente, Brnno Angulo; occidente, Pro Po· 
lanco; norte, Sllve1tre Amldor; 1ur, MarUn Alvarn. 

Oyense polturu. 
Valorada: Sehclento1 Córdoba•. 
Ejecut1: Andrea Viva• a Doroteo Oarda. 
Dado Juzgado loctl Civil. Malagalpa, treinta 

Octubre m11 noveclento1 1e1f'nta y cuatro.-Pran­
cl1co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

1!1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 3 

Base: Quince Mil Córdubu (15,000.00). N9 10054 -8/U N9 881576-$ 11.08 
Oyen1e po1tur11 lcg1le1. Diez mai'lana veinticinco Noviembre de mll no• 
Ejecuta: Carlos Hayn contra David Lacayo. ' veclentos setenta y cuatro 1ubaetar11c mejor po1tor 
Dado juzgado Segundo Clvll del Dl1trlto. Mana· •fine• rú1tlca ublc•da jurl1dtcclón San Mtgucllto de 

gua, veintiocho de Octubre de mil novecleuto1 se- ute Departamento, compueala siguientes lotet te­
.enta y cuatro. La• cinco y treinta minutos de la rreno y derecho: a) Lote llamado •El Ol1parate•, 
tarde.- Héctor Oulllermo Llbby Rivera.-Juez Se· 1etenta y una m1nzan11, lindante: oriente y 1ur, ca­
gundo Civil del Dlatrlto del Departamento de Ma· mino de San Migucllto a hacienda •La Cailu; po· 
nagua.- N1polcón Molina Mendiets, Secretarlo. nlente, finca •El De1eo•, camino enmedio; y norte, 

3 3 finca •La Ceiba•, y otra de D11fo Avalo1; b) Lote 
llamado •El De1eo•, veinte manunu, linJante: 

No. 10090-8/U No. 940691- CS 8.40 oriente, finca •El Disparate•, camino enmedlo¡ po· 
Diez quince minutoa mai'laoa · dleci1éi1 Novlem- 1 nlente, el Oran ligo¡ norte, encierro de Marta Ava­

bre en curio, 1ubularále finca rútlica esta ciudad, : 101; y sur, San Mlguell:o; y e) Un derechJ de un 
lote dumembrado de finca rústica llamada •La Flo·: cuarto de caballerra en el sitio comunero Saa Ml­
rld11, de extensión de quinientas catorce varu cua- l guellto, lindante el sitio: oriente, monlai'll Inculta; 
dradu, lindante: norte, lote Dora CE1pede1 Yrlgo- poniente, el Oran Lago; norte, estero El Camastro; 
yen; aur, dEclmaséptlma calle terreno Marra Teresa y 1ur, e1tero la Ceiba. Linderos generales conjun· 
Solórzano; oriente, terrtnoa Carlos Zavala hoy to dos lote1: oriente y 1ur, camino de San Mlguellto 
otro• :duci'lo1; occidente, reato lote de1membrado. a la hacienda •La Caftu y Villa Sao Miguelito; po· 

Loc1l: ute Juzgado. nlente, el Oran Lago¡ y norte, finca •La Celb.:u, 
Base: Nueve Mil T•esclento1 Córdob11. 1 otra de Darlo Avalo1 y encierro de Maria Avalo1; 
Ejecución: Lctlcla Pon>eca de Oarda Quintero a ¡ ln1crlto conjunto lote1 y derecho con número qui-

Martha Marh Amr:llladora Solórzano de E1trada. 1 nlento1 treinta y nueve, 11fento tercero, follJ ciento 
Dado en el Juzgado 19 Civil del Dhtrlto. Mana- cincuenta y nueve, Libro Proplcdadea, Sección De· 

gu~, treinta de Octubre de mil noveclento1 1e1enta rechoa Realrs este Re2l1tro Público. 
y cuatro. L11 once de 111 mai'lana.-Dr. Jo1E Ernet· Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua contra 
to Bendai'la Z., juez 19 Civil del Dlstrlto.-0. Nobel Marra Renner de Lacayo. -
Vlllulcenclo V., Secretario. Bue: Catorce mil do1clentonincuent1 córdobu. 

3 3 Juzgado de Diltrlto. San Carlos, velntl1él1 de 

N9 10086-B/U N9 940690-CS 7.50 
Diez mailana dieciocho Noviembre allo cu curto, 

venderbe al martillo, camioneta marca ford, color 

Octubre de mil novecientos 1e1enta y cuatro.-Ma. 
nuel Ca1trlllo Oámez.-Marta de E1pino11, Sria. 

3 3 

Titulos Supletorios 
gris-blanco, ocho clllndro1, cu1tro llantu de ser­
vicio y una repue1to, placa:N9 UP 6900, ch111l1 N9 
NZJ-741 112249, motor mr1mo número· 

Ej'ccuclón: Caribe Motor de Nicaragua. N9 9745-B/U N9 926742-4 6.00 
E ecutado: Juato Francl1co Escobar fcrrty. . Mlgu.el _López Duarte, 1ollclta tftuto 1upletorlo, 
Oyense poituraa legalu. 1 finca .r1;1stica once manz•n11 y media mb o meno1, 
Local: ute juzgado. alta Sitio Sa.n Antonio, eato1 llndero1: Orl~nte, Hro 
Dado en juzgado 19 Civil del Dlatrlto· Mana- Malacatoyi, Poniente, Sitio Sao Anton.o; Norte, 

gua, veintiocho Octubre mll noveclento1 1eaenta y Domingo López¡ ~ur, R1món López. 
cuatro •. Las once de la m1i'l1na.-Dr. Jo¡E f!rneato Juzgado Civil D11trlto Segundo. Managua, die­
Bendafta z., Juez 19 Civil del Diatrlto.-0. Nobel clnueve agollo mil novecleuto1 1e1enta y cuatro. 
Villavlcenclo, Secretarlo. . 3 3 Cuatro Tarde. J. C. Murlllo T. Srlo. 

3 3 

N9 100i4-B/U N9 884250-$ 6.88 
Tru tarde veintiuno Novl,mbre próximo, ute N9 9818-8/U N9 900950-$ 6.56 

Juzgado, remataráse m'jor po1tor, finca rú1tlca Qui· Daniel Oranado11 Atunclón Oranado1, Maria lnh 
rragua, jurl•dicción Matlguás, este Departamento, Oranadoa y Ro1a Am~lla Oranado1, 101icltan trtulo 
cien manunu, conteniendo mejoru, llodante: orlen· 1 •upletorio finca rú•llca en Popoyu1p1 esta juri1dlc­
te, franclaco M11l1; occidente, Catarlno A¡nllar¡ clón, extenalón trea cuarto• de muzana, e1to1 lln-
nortc, Putor Obando; 1ur, Carloa Hawkln1. dero1: oriente, Toman Martfnez; poniente y norte, 

Valorada: Ochociento1 C6rdob11. teatamentarra Leonor Salla11 viuda de Abarca, hoy 
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don Carlos Barrios; -iur, Plaza Candelaria y Tlbur­
clo Torrentes. 

Opónganse legalmente. 
Dado juz¡ado Dl1trlto. Rlvu nueve Octubre mil 

noveclento1 1esenta y cuatro. Ent~Une11-exten-
1lón trea cuarto• de manzana-Vale.-Luz M. Valle 
L., Srla. 3 3 

N9 9817-B/U N9 915710- • 5.16 
María Campo1, 1ollclta Ululo 1upletorlo ca11 y 10· 

lar barrio La Palma, El Viejo, llndan•e: Norte, Ell11 
Campo•, Sur, Tomb Zúnlga, Oriente, francl1co 

· Oonzále1; Poniente, calle enmedto Tobl11 Oarda. 
lntere1ado1 op6n¡¡an1e. 
jut:gado Civil Dl1trilo.-Chlnandeg1, Octubre ale· 

te, mil noveclento1 1eaentlcu1tro.-Concepc•ón Ooa­
zález.-Srla. 

3 3 

1"9 9838-B/U N9 915721-CS 656 
Angela Tlnoco v. de Suvedra, 1ollcita Ululo 1u­

pletorlo predio urbano en barrio El Calvario uta 
ciudad, comhtente en 1olar y cua Undante: Orlen· 
te, Jaime foueu; Poniente, Suc:esorea de fermlna 
Outiirrez y juút Eaeoto; Norte, calle enmedlo, E9-
peranza Batrea de Calleju, ante. l1fdora Medina, 
Sur, Sara Mayorga, antea Mateo Ouldo. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Dl1trlto.-Chln1ndega, Octubre 

quince, mil noveclentoa 1uentlcuatro-Concepclón 
Oonzález.-Srla. 

3 3 

N9 9816-B/U N9 901079-CS 6.28 
Marra Terna Rola• :te Amador, 1ollclta titulo su­

pletorio finca rústica en e El Llmonab jurlldlcclón 
Bueno• Airea, este Departamento, extentió!I nueve 
manzanu, llndero1: oriente, calle pábllca; norte, sur 
y oriente, Caftaveralea del e Ingenio Dolorea•, 

Opónganse legalmente. · 
Dado juz¡ado Dl1trlto.-Rlv11 1 1el1 Octubre mil 

noveclento1 sesentlcuatro.-Luz M. Valle L.-Sri1, 
3 3 

N9 9839-B/U N9 917561-CS 6.40 
. Héctor Bográn Martrnez, 1ollclta Utulo 1upletorlo 
finca ro1tlca jurildlcción San Luus, velnlldó1 man· 
zanu, lindante: Oriente, Humberto Pérez; Occiden· 
te, el exponentr; Norte, Humberto Pérez y Nicolá1 
Mejía; Sor, Víctor Bertrand. 

lntere11do1 op6ngan1e. . 
Dado juzgado Civil del Dl.trito.-Somoto, diez 

Octubre mil noveclento1 sesenllcuatro.-Ollb. Cal­
dera Ráudez.-Efr1lm E1pfnoza P.-Srlo. 

E1 conforme.-Efralm E1plnoza P.-Secretarlo. 
3 3 

NQ 9836-8/U N9 919298-CS 6,60 
Rosa Emllla Juárez, 101lclta Utulo 1upletorlo un 

cerramiento doa manzan11 exten1ión ubicado 11110 
E•tanzuela, paraje deapoblado eata jurl1dlcclón con­
tiene c111 para habitar, llnd1nte caojunto Oriente, 
predio Pollcarpo Meléndez; Occidente, Clrcun1lción 
Outiérrez, Río comedlo; Norte, Andrés Laguna, Sur, 
Hilarla Rizo; utrmalo1 ochocientos córdob11. 

Quien tenga derecho opóng11e. 
juzgado local.-EsteU, diez Octubre mil noveclen· 

to1 1eaentlcuatro.-Acl1clo Outiérrez.-Hugo Terce-
ro Srio. 3 3 

N9 9~43-B/U N9 922951 - • 6.96 
Erllnda Urblna, Qui11U, pide titulo 1upletorlo 

propiedad ubicada Lo1 8ravo1, 1quella jurl1dlcci6n, 
cuarenta y 1el1 manzauu extenalón, comprendida: 
Nortt!, Atlllano Rodríguez, Seratrn Melina y Cristó­
bal Um1nzor, callo Los Bravo• en medio; Sur, Lu­
do Vátquez; Oriente, Martln Ourdíátt y Occidente, 
Atlliano Rodrlguez y Lucio Vbqutz. 

Valórala, un mil quinlento1 córdoba1. 
Opoalclonea, término le¡al, · · 

Dado Juzgado Dhtrlto.-Ocot~t, tre• Octubre mil 
novecientos 1e1enta y cuatro.-T. R. M1ldonado.­
Rey. Zúnlg1._-Srlo. 

Conforme. - Rt!ynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 3 

N9 9!HO - B/U NQ 927991- t 6.00 
M!nuel Valdlvla, 101lclh Ululo 1upletorio lote de 

terreno de cincuenta manun11 ex:ten•lón, comarca 
El Apante, jurisdicción de Tellc1 y linda: oriente, 
camino en medio, predio de Maria Alicia Pineda; 
poniente, Josefa Montenegro; norte, mo!lte Inculto 
y 1ur, joaé Maria Barrera. 

lntere11do1 opón¡1nse. 
Dado Juzgado de Diatrlto Civil. León, 1lete de 

Octubre de mil novecientos se1tnt1 y cuatro.-Oul­
llermo Areu C , Srlo. 

3 3 

N9 9800-B/U N9 927991-<S 6.80 
Alcldea Rulz López, solicita titulo supletorio lote 

de terreno de cuuentlnueve m1nzan11 de exten1tón, 
ubicada Comarca Lu Lomas diez leguas al norte 
de eata ciudad y enmarcada con ,,,. 1lgulentea lin­
dero1: oriente y poniente, finca c;1nta Ciare; norte, 
predio de Noel Rulz López y 1ur, jeaús Oucl1 Cen• 
te no. 

lntere1ado1 opóngan1e. 
Dado juzgado de Distrito Civll. León, 1lete de 

Octubre de mil novecientos 1esenta y cuatro.-Oul· 
ilermo Areu C., Srlo. 

33 

N9 9842-B/U N9 022954-CS 6.80 
Martín Ourdián Bucardo, Q11ll1ll, pide Titulo au­

pletorio propiedad ubicada CailJ de 101 Bravo1, zo­
na Wiwllí, 1quella juri1di::clón, cuarenta y cinco 
manzan11 mb o meno1, h1y dentro Clll habitación 
comprendida: Norte, Ramón Torrea; Sur, Lucio Vá•· 
quez; Oriente, Francisco Alblr; Occidente, Erlh1da 
Urblna. ~ 

Valórala, do1 mil córdobu. 
Oposiciones, término legal. 
Dado juz¡ado Di1trito.-Ocot1l, tres Octubre mil 

noveclenfo1 1eaenta y cuatro.-T. R. Maldouado.­
Rey. Zúnlga.-Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 3 

N9 9808 -8/V No 927900-· 6.60 
Noel ffulz López 1o'lcit1 titulo 1upfetorfo lote de 

terreno de cuarentinueve manzanu de exten1lón 
11tuado Comarca L11 Lom111 diez leguu al norte 
de cata ciudad y llnd1: oriente, predio de Pedro 
Lech1do; plnlente, finca Santa Clar1; norte, Rebeca 
López y 1ur, Alcldes Rulz. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado juz¡ado de Dlltrito Civil. León, 1lete de 

Octubre de mil noveclento11eaen11 y cultro.-Oul• 
llenno Are11 C., Srlo. 

3 3 

No. 9807- 8/U No. 927089 -ci 6.60 
NeftaU López, 1ollcita Ululo 1upletorlo, lote de 

cuarentlnueve manzan11 de exten1lon, Comarca Lu 
Lomas, diez legu11 al norte, de esta ciudad y lin­
d1: oriente, predio de Pedro Lecbado; poniente, 
Santa Clar1¡ norte, doctor Rodrigo Hernández y 
1nr, Rebeca Lóprz. 

lntere11do1 op6ngan1e. 
D1do juzgado de Diltrlto Civil. León, 1iete de 

Octubre de mil noveciento1 1uenta y cuatro.-Oui-
llermo Area1 Srlo. 3 3 

N9 9746-8/U N9 916742-<J 6.00 
Tomh López Duarte, 101iclta titulo supletorio 

finca rústica once manzanas y media más o meno•, 
sita: Sitio San Antonio, eato1 lindero~: Orient!, RCo 
Mal1catoy1; Poniente, Sitio San Antonio¡ Norte, 
Maria López¡ Sur, Mode1t1 López. 
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juzgado Civil Dbtrito Segundo. M1n1gua, die­
cinueve 1go1to mil noveclento1 1e1enta y cuatro. 
Cinco tarde. J. C. Murlllo T. Srlo. 3 3 .. 

. N.9 9746-8/U N9 926742-IS 6.00 
Ramona Duarte viuda de López, 1ol1clt1 Ululo 1u­

pletorio finca rúlllca once maozana9 y media mb 
o menos 1ita Slllo Sao Antonio, e.toa lladeroa: O· 
riente, Rfo Malacatoya¡ Poniente, Sitio Sao Antonio; 
Norte, Miguel López; Sur, San Antonio, 

Juzgado Civil Dl1trlto Segundo. MaD!gua, die• 
clnueve agosto mil novecle11to1 1eaenta y cuatro. 
Do1 tarde. J. C. Murlllo T. Srlo. 3 3 

Np 0806-B/U N9 927988- • 6.60 
Joaefa Montenegro Pozo, solicita Ululó 1upletorlo 

lote de terreno de cincuenta manzan11 de exten­
sión, Comarca El Apante, jurisdicción de Tellca y 
linda: oriente, predio de Manael Valdivla; poniente, 
el de Ju1tlno Ouldo; norte, monte Inculto J sor, el 
de Antonio juárez. 

lntere1ado1 o~ ónganae. 
Dado juzgado de Dl1trlto Civil. León, alete de 

Octubre de mil noveclento1 sesenta y cuatro.-Oul-
llermo Are11 C., Srlo. 3 3 

N9 9805-B/U N9 927987-· 6.60 
José Marra Barrera, 101icita thulo 1upletorlo lo~ 

de terreno de cincuenta manzanu de exten1ló11, co­
marca El Apante, jurl1dlcclón de Tellca y linda: 
oriente, camino en medio, Alicia Marra Pineda¡ po­
niente, Antonio juárez; norte, monte Inculto y 1ur, 
predio de Manue~ Valdivia. · 

Interesado• oponganae. 
Dado en juzgado de Dl1trito Civil. León, 1lete 

de Octubre de mil noveciento• aeaenta y cuatro, -
Oulllermo Are11 C., Secretarlo. 3 3 

N9 J0.082-8/U N9 023046-· 7.24 
Lula Emilio Valladaru Zelaya, Dlpllto, pide titu­

lo 1upldcrlo finca ubicada fl Volcán, aquella ju­
rl1dicción, do1 m1nzan11 exten1lón, mb o menoa, 
cultivada caf~, llmilada: norte, Ramón Maldonado; 
1ur, fudomllla Roaalct¡ oriente, predio de Alejan­
dro Maldonado y occidente, terreno que va para 
L11 Barranc11 en la frontera y potrero de· Teresa 
Sauceda de Hodrlguez. 

Valorala, un mil .córdobu. 
Opo1lcloner, t~rmlno legal. 
Dado juzgado Dl1trlto. Ocotal, veintiocho Oc­

tubre mil novecleato1 1eaenta y cuatro. - T. R. Mal· 
donado, Rey. Z6nlga.-Srlo, 

Conforme: Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 l 

N9 10.080-8/U N9 923022-· 8.40 
Jacinto Rodrlguez Hernández, Santa Marra, pide 

Ululo 1upletorlo cua y 1olar ubicado• aquel pue­
blo, 1olar mide treinta y do1 var11 ea el coitado 
norte, doce en el Sur, treinta y 1els en el Oriente J 
treinta y tru ea el Occidente, llmltador. norte, me· 
dlando calle, Maria Antonia Bu¡tamaate¡ 1ur, c11a 
7 1olar 1aceaore1 Eulallo Oonzález, calle en medio; 
oriente, cua y 1olar Oiga jiménez. de Moneada y la 
de Agustina Hernández¡ y occidente, c11a y 1olar 
Dora Marra Moneada de Rlos. 

Valóralo1, tru mil córdob11. 
Opo1lclonea, thmlno legal. 
Dado juzgado Dl1trlto. Ocotal, velntlcualro Oc­

tubre mil aoveclento1 aesenta 'J cuatro,-T. R. 
Maldonado.-Mey. Zúniga.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga,-Srlo. 
3 1 

Terrenos Municipales 
N9 10118-8/U N9 940699 - • 9.80 

Nlcolua Conrado de ~eyes, conocida t1mblh 
con el nombre de Nlcky Conrado de Reye., mayor 
de edad, c111d1, de ollclo1 domE1tlco1 yde e.te do· 

mlclllo, 1ollclt1 venta de un lote de terreno ejidal 
con una extenllón 1uperflclal de tre1 mil 1eteclent11 
ocho varu cuadr1d11 y veintldó1 centhlm11 de va· 
ra cuadrada, dicho lote ntá 11tuado ea la Comarca 
de Santo Domlngi>, comprendido dentro de 101 11· 
gulentu llndero1: norte y sur, predio de Pa1tor f1-
trsda Almeadárez¡ oriente, carretera de por medio, 
finca de Cellna E1tr1da viuda de Vlllalob~r, 'J occl· 
deate, finca de la milma 1 flora E1trada viuda de 
Vlllalobo1. 

Quien tuviere derecho, opón¡zue término legal. 
. Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana­

gua, Distrito Nacloual, a 111 ocho y cincuenta mi· 
nuto1 de la mail1n1 del dfa treinta de Octubre de mil 
noveclento1 aeaenta y cuatri>.-Humberto Ramlrez 
E1trad1, Mlnl1tro del Distrito Naclon'll.-Carlo1 Ca· 
llej11 Morelra, Secretarlo. 

3 1 -

N9 10097-8/U N9 940695-t 13.30 
Edgar Ahler1, en au carácter de apoderado gene­

ralhimo de 1u1 hijos: eeft.~-re• Kul Leopold Ahler1 
P1101, Helga Ahler1 de Bendlxen, y Ma•la Marga­
rita (Margot) Ahler1 de la jara, y en nombre de 1111 
menores bijo1 lrghlmo1: fdgar Fr1ncl1co Ahler Pa· 
101 'J frich Miguel Antonio Ahler1 P1101, 1ollclta 
1a vea ta de ua tole de terreno ejl Jal 1ltuado en ju­
rl1dlcclón de esta ciudad, en 111 lnmedl1cione1 del 
kilómetro doce de la carretera lntu·Amerlcana, con 
una extensión 111perficlal de ua mil tres~lent11 no• 
venta y do1 var11 cuadradu y veinticinco centé1I· 
ma1 de vara cuadrada, lote de terreno de forma 
Irregular que ae compone de un callejón que e.tá 
ubicado entre 111 propiedades perteneclentea a dofta 
Myrlam Cabrera de Mántica ea el norte, J al sur, a 
Karl Ahle11 y hermanee, y de un terreno de forma 
triangular ea el fondo del callejón, que IC extiende 
1obre el lindero occidental de la propiedad de 
Karl Ahler1 y hermano1, y linda: norte, terrenoa de 
Myrlam Cabrera de Mántlca; 1ur1 propiedad de 
Karl Abler1 y hermano1¡ oriente, Carretera lnter­
Amerlcana, Sección Sur¡ occidente, reato-de la pro• 
piedad de 101 1eilore1 doila fmllla P~rez de Z1mo• 
ra y don francl1co Zamora. 

Quien tuviere derecho, opóag11e término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Man1gu1, 

O. N., cuatro de Noviembre de mil noveclento1 ae­
ae1enta J cuatro.-·Humberto Ramlrez f1trad1, Mlal" 
tro del Dl1trlto Naclonal.-Carlo1 Callej11 Morelra, 
Secretarlo. 

3 l 

N9 10100-B/U N9 872322-· 5.00 
Olldla Oonzález Oaleano, 101iclla donación 1olar 

eata población, treinta y tru var111 cuadradas, lln­
dero1: oriente, propiedad Oabrlel Oonzález¡ occi­
dente, mediando calle, 1olar Norberla Centeno; nor· 
te, propledail Angela Rosa O. de Cruz; sur, 1olar 
Rafaela Mere1do. 

Quien tenga derecho opóngase t~rmlao de ley. 
Alcaldra Municipal. Palacagüfaa, veintiocho de 

Octubre de mil novecleato1 1e1enta y cuatro.-jo16 
López C., Alcalde Muolclpal.-fllomeaa OuUérrez, 
Secretarla · 

E1 conforme.-fllomena Outl6rrez, Srla. Mp1I. 
·L 3 1 

N9 10110-8/U N9 853013-· 6.65 
Servio Tulio Báez Moralea, 101iclla donación 10-

lar munlclp1I r11dlo central eeta ciudad, lindero• 11· 
gulentee: oriente, cata de Alejandro Villanueva J 
solar municipal, avenida lnterpuuta¡ occidente, 10-
lar de Manuel Bohorque¡ norte, ca1a y 1olar de 111-
dro jirón, y 1ur, 1olar de Isidro Jirón, 

Intervino Sindico Municipal. 
Opoalclonea t~rmlno legal. 
Alcaldla Municipal, Camoap1, treinta Octubre 

mil novecientos 1e1enta y cuatro.-V. flo~e1 P., Al· 
calde Mualclpal,-Henry floree O., Secretarlo. 
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